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REGUERA DE LAS QUINTANAS

Vº. Bº  JEFE DE ÁREA  DE  ESTRUCTURAS
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 D. FRANCISCO J.  FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

 DÑA. ANA FERNÁNDEZ GARCÍA
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LA INGENIERO AGRÓNOMO:

 D. ALFREDO PASCUAL ANDRÉS

EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA:

 D.  DANIEL SANTOS VEGA

EL INGENIERO AGRÓNOMO:
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  DILIGENCIA:  para  hacer constar que  el  presente plano corresponde a las  Bases  Definitivas
de Concentración Parcelaria Los Oteros ( León - Valladolid ) aprobadas por la Dirección General de
Desarrollo Rural por Resolución  de                     de                             de 2020

Fdo.:

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN LOCALVºBº EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LOCAL

Fdo.:

FASE :

Consejería de Agricultura,

Ganadería y Desarrollo Rural

Dirección General de Desarrollo Rural

Viceconsejería de Desarrollo Rural

Junta de
Castilla y León

ZONA DE CONCENTRACIÓN

PARCELARIA  LOS  OTEROS

    (LEÓN - VALLADOLID)

BASES  DEFINITIVAS

SEPTIEMBRE - 2020


